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A: PUBLICO EN GENERAL

Dentiu de la causa sigiiatl cm el Ni-o. 065—2025—TCE, se ha disptáesw lo que a

continuación me peinhito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO
CAUSA Nro. 065-2025-TCE

TRIBUNAL. CONTE\CIOSO ELECTORAL- Quito. Distito Merro1oitino 13 de

mayo de 2025.1-as 6h33.

VISTOS.- Agráguese a los autos:

a) Correo electrónico red Iid el 12 de mayo de 2025, desde la dirección

erodriRnezvae-abogados,con1, con el asunto: “INGRESO ESCRITO CAUSA 065-
202S-TCE’ el mismo que contiene cinco (05) archivos’arIuntos en formato
PDFi.

I) Razón spr.tadn po 1 lngada PrjçcHa Naranjo Lozada. la secj’eta,-iu relatorn

del despacho, el 13 de mayo de 20252.

c) Memorando Nro, ICl-UCS-2U25 -01 14-M de 13 de mayo de 2025, suscrito por

el hcenciado Alex Gernin Panizo Toapanta, analista de diseño gráfico, con el
asunto: “Registros aisdiot’isiial y audio Audiencia 0,-al Única de Prueba y
Alegatos’ causa 065-2025-7CL’”, con el que adjunta dos (02) soportes digitales3

1. ANTECEDENTES

1. El 28 de febrero de 202E, el ingeniero Segundo Leonidas Iza Salazar presentó
una denuncia en contra del señor Diego Roberto Tollo Flores, por el presunto
conietimiento de la infracción electoral tipificada en el articulo 283 numeral 3
de a Ley Orgánica Electora] y de Organizaciones Políticas de la República de]
Ecuador, Código de la Democracia, En el proceso Elecciones Generales 2O25,

2. La Secretaría Cerieta! de: Trhuia Contencioso Eectora asignó a la causa el
número 065-2027-iCE; y, en virtud del sorteo eectró,lico efectuado el 28 de
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[ebrero de 2025. radicó la competencia en la abogada lvonne Colonia Peralta,
jueza del Tribunal ContencIoso Electo,ul5.

3. El 23 de [chi-ero ile 2025, dispuse que e: denuncLinte aclare y conipete la
(lentircia: y. el fl2 de n’.arzo de 2025, el dc-nur.ciante dio contestación a o
d:spuesw por esta juzgadora.

4. E 05 de Inal-zo de 2025, emití un auto de sustanciación en donde requerí al
dsnunciante que, entre otros, jusrifiotie a imposibilidad del acceso al auxLio
contencioso e;ectora a la prueba8; y, & 06 de marzo de 2025, ¿ egitiniado
activo dio contestación al requerimiento de la suscrita jueza9.

5. E: 11 de nialzo de 2025, dicté auw de admisión. mediante & cuaL dispuse, en lo
principa, que iJ la audencia ora única de prueba y alegatos se efectúe e 28 de
marzo (le 2025; ji) se cite a presunto infractor; y. iii) negué el auxilio
contencioso electora: de prueba reeuehdo por el denunciante’.

6. Los días 12, 13 y 14 de marzo de 2025, se citó por boeta al presunto ijiíiacto
señor Diego Roberto Tello Flores’

7. EJ 14 de marzo de 2025, el ingeniero Segundo Leonidas li-a Salazar solicitó
reLornia del auto de admisión 1; y, el 17 de marzo de 2025, rechacé esa petición
por iinprocedeiite’

8. El 19 de marzo de 2025, el señor Diego Roberto Tello Flores dio contestación a
la denuncia foi-m iI id -a en su contra 14

9. El 21 de marzo de 2025, mediante auto corrí traslado de la contestación del
presunto infractor, atendí su petición de prueba, dispuse al legitimado pasivo
que precise la situación de la persona que rendiría testimonio y adicional mente
suspendí la audiencia prevista para el 28 de marzo de 2025 .

10. El mismo dia, esto es, el 21 de marzo de 2025, el denunciado dio contestación al
requerimiento eíectuado por esta juzgadora 16; y el día 24 de marzo de 2025, a
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través de auto de sustaliciaciun, agregué a cinco mutación y corrí traslado con
dicha respuesta

11. u: 27 de marzo (le ¿025, lict auto de sustanciacinn mediante el cual dispuss al
de,,unçiadc, que se pionciude sobre & conten do del Olido Nro. CI - l)N DM CSJ -

2025-0 16? -OF, ero ti do por ci Consejo de la íd icatu ra 1: y, e 28 tIc marzo de
2025, el 1 egi ti ma do pasivo dio contestación a lo requerido por la suscrita
u e za

12E] Gide abril de 2025, dispuse que el sorteo de peftos en la especiaNdad (le
Informática Forense se efectúe el 04 de abril de 20252Q El sorteo se efectuó en
la fecha dispuesta por esta autoridad, conforme se veriflca en la respectiva acta
suscrita por la secretaria relatora del despacho.

13.El 07 de abril de 2025, ordené que la perito designada se posesione el día 08 de
abril de 2025 y que la secretar a relatora le entregue la documentación objeto
de la pericia solicitada por a parte denunciada”.

14.E 15 de abril de 2025, la doctora en ciencias intoirníticas Mónica Romero
Paziniño emitió el informe pericialZ]; y, el 16 de abril de 2025, mediante auto
corrí traslado del informe a la partes procesales y fijé la audiencia oral única de
pucha y alegatos pa ni el 28 de abril de 202 S24

15. El 25 de ahiil de 2025, el denunciante sohcitó el d iíei ¡miento de la audiencia
bajo el argumento de que debia comparecer a ti o ‘ojo internacional en el
exterior2 , El ni ismo día, mediante a utn dispuse sus pender la a udiencia
¡ ii rial mente progra n,ad a para el 1 [‘Des 2B de abril de 2025

16Ei 05 de mayo de 2025, a través de auto señalé que a audiencia oral única ce
irueha y alegatos se efedn[aría el 13 de mayo de 2025 a las 10h002’, dicha
providencia fue notificada el mismo día a las partes pIocesaies, defensor
público, testigo y a la perito designada.

17. El 12 de ¡rayo de 2025, ingresó el documento descrito en ej literal a) itt supra9.
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II. CONSIDERACIONES

18. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82 establece que la
seguridad jurídica se fundanwnta en la existencia de nol-mas claras, previas,
públicas y aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el artículo 251
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o
LOEOP) regula la asistencia de las partes a la audiencia oral única de prueba y
alegatos ante este órgano de administración de justicia electoral.

19.Los artículos 251 del Código de la Democracia y 81 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RT1C EJ establecen que si el
legitimado activo no comparece a la audiencia oral única de prueba y alegatos,
se entenderá como abandono de la causa, correspondiendo su archivo.

20.En e] caso en examen se obsei-va que la parte denunciante presentó dos (02)
pedidos de diferimientos de la audiencia oral única de prueba y alegatos dentro
de la presente causa.

21.En la primera solicitud el denunciante sustentó su pedido en el hecho de que
debía comparecer al vigésimo cuaito Foro Permanente de Cuestiones Indígenas
(UN PFIIJ de las Naciones Unidas, en Nueva York, Estados Unidos; y solicitó que
se consideren las fechas del referido evento para la leprogramación de la
diligencia inicial mente dispuesta para el 28 de abril de 2025.

22.Ese mismo dia, esto el 25 de abril de 2025, esta juzgadora atendió
ftivorahlemente la petición y por lo mismo, suspendió la audiencia oral única de
prueba y alegatos. Posterior a ello, el 05 de mayo de 2025 fijé con la debida
anticipación que la audiencia se efectuaría el 13 de mayo de 2025.

23.No obstante, recién el 12 de mayo de 2025, es dccii; siete días después de
haberse emitido el auto y faltando horas para que se efectúe la audiencia, el
denunciante ingeniero Segundo Leonidas Iza Salazar solicitó el diferimiento de
la diligencia por cuanto sus abogados de confianza habían sido convocados a
dos audiencias en la misma fecha fijada en la presente causa.

24. De la documentación anexa al escrito de diferinflento, se constata que el
denunciante tenía pleno conocimiento, de aquellas diligencias desde el mes de
febrero y marzo; sin embargo, recién con fecha 12 de mayo de 202F, un día
antes de la audiencia oral única de prueba y alegatos, informaron a esta
juzgadora sobre este pai-ticular, lo cual podría constituir deslealtad procesal.

25.Además de lo expuesto, pese a que el denunciante fue debida y oportunamente
notiíicado, no asistió a la audiencia oral única de prueba y alegatos, tal coito se
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constata de la razón sentada por a fedataria de, despacho; y. grabación en
audio y video agregados al cxpcdicr.tc, A! cspccto. es necesario prec:sar que e!
neto hechn de pr’esenll tui _scritu tic tljíericuierito. is implica que ci misrilo

sea aceptado, por lo tanto, el decucuiciatite tenía la obligación de comparecer en
el día y hora seña la dos por eçta -nito id ad para a atid iencja.

26.Eri tal virtud, toda vez que el egilimudo aCtiVO, flO conipareció a la audiencia. se
contigui’i e [ltles1l iuii’,iitiVo [lara &leciaiai’ el abandono de a causa, l tenor
de o estab!ecdo en los ;rticiclos 251 del Código de la Deniocrada y 81 del
Rega niezito de Tiá m,ws del Tribu rial Contencioso Electoral, por lo que
correspo nd e sIl aicli vn en estricto cuinpl ¡ ni ento de los principios de celeridad.
eficiencia, transparencia y (lehido ¡iriiceso que rigen a materia electoral.

III. DECISIÓN

En función de lo expuesto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Decarar el abando:io de la presente causa de corieonnidad con o
dispuesto en el artict’o 251 de la Ley Orgánica Eectora y de Oi-ganizariones
P&iticas de la República del Ecuador Código de a Democracia, en concordancia
con lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 81 del Regamento de Trámites
de Tribuna! Contenriosri F1eernra

SECUNDO.- Archivar la causa lina vez ejcciutoiiado ci presente auto.

TERCERO.- Xotdlquese e presente auto:

3.1 Al d eno nciante, i ngen ero Segu ¡nl u leo sidas 1 za Saazar
‘

sus patroci nada res,
en as direcciones electrónicas: va ml radeGie-ahonidos.con:.
enln.sarLnail.com y erndrIuezvvae-ahoados.co:E; así corno, en la cisilla

contencioso electoral Nro- 110

3.2Al denunciado, señor Diego Roberto Tcllo Flores y su abogado patrocinador, en
las direcciones electrónicas: auingçarlos@niaiLwm y
dieoxorniuginaUrom; así corno, en la casilla contencioso electoral Nro. 138.

3.3 Al defensor público doctor Paúl Guerrero, cii la dirección electrónica:
he cre o@d e e n so rl • . ob. e( -

3.4A la perito, señora Móiiici del Rucio Runierti Pazmiño en las direcciones
electi’ónicas. liloilica ltilile o u@hutmaiLcum , riioiiica.jomero(díorensilts.coni
y peritosin li-iaticosecuaclor@uiiail.coiii.
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3.5 Al testigo, señor Edwin Orldndo Quizhp Sánchez, en la direcció: electrónfra:
edo rl uanchotrna i com

CUARTO.- Pubk1uese el presente auto en la págicia veIj-carteera viitua de:
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Actúe a abugoda Priscila Nai-anjo Lozada, en cal:dacl de secretaria

relatora del despacho.

NOTIFÍQLJESE Y CÚMPlASE.-” O Ahg. vonne Coom Peralta Jueza Tribunal
Contencáoso Electoral

Cer$ftto,- Quito, Distrito etropoiitano, 13 ¿e mayo ¿e 2025.

4bg Prisc la Naran *za
Secretan ReIato \ %. t- a N
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